
PREOEDENTES

BOLSA DE MADRID. - Cotización oficial del día 5 de Enero de 1931
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eS,75
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2-1.G3}
3.1·931
3.1.931
3.1.931
~1·931

::1-1.931
::1-1-931
3-1·931
3.1-931
8-1·031
8-1·mn

S·1.{l31
a.l.931
3-1-931
3·1·931
3·1.931
S-I-931

~o.::l-l)30

22-7-ll30
22-12.930
29-12·930

3-1.931
3·1.931
3.M31
3.M);)!

20.12.930
31-12--930
UJ·I2-{)30

3-1.9:11
2-1.031
2>1·931

16.7.929
2-12-930

.22·12·930
3·1·9::11
3·1·931
8_1_mn
1/.1.031
3.1-1131

II I "Tttutol $ % amortlzaMe, eml.l6n 1927. (Sin Impuesto.)

Sede F. de 50.000 pesetas nominale., J al S.B60 ~.... .
J E. de 25.000» • I al 15.soo. 1D9,50
• D, de J2.5oo .... .• 1 al 26.600........ QWm .
» C. de 5.000 ~ ~ 1 al 244.100.....;.. D9,liO
• B, He 2.500' 1) 1 al 288.000........ 99,50
.. A. de 500. 1> 1 al 886.067_...... ,OJ,OO

iThuloi S % amo"'tlzabJt~ e¡ni.ión 1927. (Con Impuesto••)
Serie 1f. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000 .

.. E, de 25.000 J .. 1 al 9.000 ,

.. D. de 12.500. I J al 15.500 163'°0
t C, de 5.000) I 1 aI144.ooo........ 83,00
• B, de 2.500» I 1 al 169.000........ 8:1,00
• A. de 500 J • 1 al 520:236........ B3 l 00

Titulo. Deuda amortiznble .1 3 % (emi,lón de 1928).

SCl:ie ,H. de 250,000 pes,etas nominales. 1 al 725.. .
" GI de 100.000 JI lo 1 al 125 .
». F, de 50.000 11 » 1 al 8.625 .
» E•. de 25.<XlO.· JI J l a.1 18.552 1OS,'.2ó
» D, de 12.500 ¡, J 1 al 14.m ;.. 68,25
lO C. deS.QOO II » 1 al 00.000...... 68.25
J 13, de 2r~OO l' • 1 al 75.000. l'8,Hi

,J A. de 500 1I » 1 al 202.500 ,1 68,25
Título. Deud. amortlz4lble al .. % (emlei6n de 1928).
Serie H. de 200.000 pesp.tas nominales. 1 al 2.000 ..

» G. de 80.000 ¡, ». J al 915 ..
.. F. (le 40.000 11 » I al 4.659 ..
.. E, de 20.000 n Jo 1 al 5.000 ..
• D. de 10.000 1I .. 1 ni 10.011 ..
J e, de 4.000 JI Jo ] al 20.000·..•..1·8i)50
» B, de 2.000 lt » 1 al 50.000...... 84,00
J A. do 400 JI p 1 al 141.500...... S4,fiO

Título. Deuda amortizable .1 4,SO % (omili6n de 1928).
SeriQ F , de 50.000 pesetaJ nominales, 1 al 2.900. ..

lo lt d~ 25,000" » 1 al 3.000 ..
» D. de 12,500" J 1 al 6.000.......... 89.00
» C. de 5.000" 1> ] al 29.000.......... 8WlO
.. B, de 2.500 II 1> 1 al 25.000.......... 89.30
J A, dI) Soo;, .. 1 al 85.000... ....... 89,00

TItulo. Deuda amorl1zllble .1 S % (fltnbi6n de 19Z9).
Serie F. de 50.000 pesetas nominales. 1 al 1.500 ..

. JI E. de 25.000 JI . » 1 al 2.800.......... {}S/7U
• D. d., 12.500» » 1 al 4.800.......... 98,70
t e. dI) 5.000» f; 1 al 40.000.......... 98,70

.• B, de 2.500 ~ ~ 1 al 22.olJO.......... 08,70
• A, dq 500. ti 1 al 80.000.......... 98,90

75,25

80,75
89,75
89,75
89,75
89,75

82,50
82,50
83,50

68,00
08.0íJ
Q8,OO
1111,00
69,60
69,50
69,O()

08,60
98,00
03,Oll
08,60

84,75
84,'6
84-,76
84,76

T'lulol .. % illtntar (22 de Agollo da 1111).

s % amortIzable••mi,lón 1900. canJeada por l. de 1920.

Serlo F. de SO.OJO pesetas nominales ..
• E t de 25.000' .. u U 4

.. D, de 12.500. » .
• C, de s.()()()>> :1 " .

• B. de 21500» 11 .
» A, de 500. • .

5 % amortizable. emi.i6n 1917. canjead. por l. de 192B.
Serie F. de 50.000 pesetas nonUnales .

.. E. de 25.000» JI .IU H e

» D. de 12.500» • ..N .., ·
• C, de S.<XlO:D » 10' " .

• B, de 2.500.D ., ..
• A. de 500 J • • e .

Serie F, de So.CXXl pesetas nominales ..
» E, de 25.000. • M •

• D. de 121500. :! 'u "t" " ..
• C. de 5.000" .. .. U4

• B_ de 2.500. Ji .

.. A. de 500" • • "" ...
» G y H. de 100 y 200 pesetas nominale' .

4 % exterior (ealaUlplllado) canleado por eml,16D 1124.
Serio F, de 24.000 pesetas nominale .

• E, de 12JXX) t .. • " .
.. D.. de 6.000 J » .
.. C. de 4JXXl» 11 M ..

• B. de 2JX)()>> :1 .,
• ~ ele 1.000. Jo .
» G 'Y H, de 100 y 200 pesetas nominales ..

4 % aDlortizaM...mi.lón 1908, canjeada por la de II:!t.

Serie E. de 25.000 pesetas nominales · ..
• D, de 12.500. » IU .

., e, da 51{X)()" l' " 4

• B, de: 2'1500. • ",. .
» A, de 500. ~ _, ..

Titulol S % .~ortlz.blel. emi.16n d. i9I&.
!$lerle F. de' 50.000 pesetas Dominales, 1 al 350. ..

• E. de 25.000. • 1 ~ 520. .
• D. de 12.500» » 1 al 1.640. .
» C, do 5.000» » 1 al 19.800. ..
» B, d~ 2.500» » 1 al 15.400. ..
~ la. dI! 500» ~ 1 al 13.000. .

00,60
99.40
99,40
98,1)0
98,50
98,55

84,10
84,50
84,00
84.25
84,25
84,:10

81,10
80.30
81,7lS
8:J.25
83.40
832ú
85:00

89,25
89.25
89,25
89.75
89,50
80,50

75,76
''15,00
76,ÚO
70,00
75,00

~7J25
.07J"25
67l¡0
69,10
69,10
U9,35
69,00

20·12-9::10
2-1·9::11

2~-12-930

81-12·930
W·12·930

2-1-9Bl
U.I2-980

2-1·031
3-MIS1
3·1·031
8·1-931
~-1-031
3.1.9lU

3·1·0S1
3·1-931
3-l-9al
3·l·D31
3-1-931
3·1·931
3·1-93]

:J-M~31

31·12·930
29·12-930

il-!·931
3·1·931
3·1·931

aO·!2-930
3-1-931

;1l·U~·U30

a.r·931
3·1·931

4-12-930
29-12·930
:3O-12-9~O

"1-931
3-1-931
2-1·93)
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1J·¡¡~·~130

12·12·930
13-l>.D21l
l3-G-929
l3-5.929
13-{i-929
28.fi·D25

3·1-931
:, 3·1·~31

3·1·931
20-12.930

2~1.931

3-1·031
ISo8.930
3·1·931
·3·1·931
'3.1,1)31
28-2·929

20·10-930
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~prov~ de DeucJ. am.ortb:;aLJ.
al 5,.70 (emipón de 1*29). ..

: . '

~ :,' i

Titulol d. J. O'lld. ferrovill~i. amóltlz.~
ble del· Estado, al 5 % ' ,.

Serie A, de' :íOO pesetas. lal SO:<XXl ..
J n, de 5.000 • 1 al 35.000, ..
• C. de: 25.000 :t 1 'al ··4.000..d~.

En difcr~nte8 series, _ _

TItulo. de 1_ Deuda l"rro't:lU"f;' anlOll'tilll".

. bl•. d.l t.tado, al 4.50 % ". "

l$,onQ' ·r,.oro pllra .~ Fomen\p do Ialo.
.' ·du,lrh~ N.~onal. $ % . .

TitulOl de la Deuda ferroyi.,ht AA1orfiza~
ble del E.tado, d,SD %. eml.lón 1929.

Seri~ Al de. 500 peietu, 1 al 100.000..... [86,90 ..
• B, de 5,000 :t 1 al 60,000..... 86,90
• e, de 25.000 , .: 1 al . 6.<xiO,.... 8(WO

~n di fl:r~ nt~.J. ~~riu.; .·"n..""........_H...nNt. .

Serie; A. da 100 pesetas, l al' 4,681 .
• 'D;de.· 500 • "1 Id O.03t:..~ .
• C~ d~ 5.000 , . ¡ al14.4.w..1'~'"

En diferente. seriea " ;· ..

Serie¡ "",'(le l.QOO pc~cta', .1 a, 97,oaa.......116',50
1: J3. de 10.000 .». la 74~...... 1ll4,50

Carp.tlllprn.... de oono. 01'0 d. Te.orerta.
el & 9"0. a diez año.. .. ','

Serie A, d~ , ~OO pc:setitt, lál 200.000.:.·••1 07,'15 ..
• D, de 5,000 .» 1 al SO.OOO' I 07,76
• C. de 2S.000 ' 11', 1 al 6.000. ~

En difcrent(:s acril;''',,, on........" ...."'~'''''''.,.

}tu d1fcr~nt~ _Mo:o~"..~ .

I

9900
100:00
90,00
lUO,U\.J'~

1615,00
163,00

101,00.

"

,.1-1.81
a·l..o31

22=6MlOO

2.1·931 86,711
2·Mlal 86.75

20·12·930 87,50
10.9-929 91,00

3.1.931 07,00
3·1·931 D7,oU

30·12.930 98,15
10.3-930 lJ9/jO

301-981 86,00
3·1·1131 86.90

::O·li·93ü 87,70
l2·a·MRn \JO 00

l. •

17..12·080 "
26-l2.9S0
n.li·930
11.11-1130

. . ," . .. . .',. . ;- "' ':----,..~- ..,_.' -,'" ". '.' :"',' ,'~"~'¡.! ; "'j' ._: ••• .';,;. , , !>c ',. •••• : ,' .

-R!lOEDENTES ','J!REOEDENTIIlf;l' :: :: ", .':' Valornomfllal I Délo Oül1l101l1'VH1Q.U>ot ~.'.'
¡¡ 1.Wl!10l:¡' ,...' . . de. ~,~ .

111I,'" .: i t,. V J.. L O R E l::l . . ".... ' '1-; - 1 1
"" NALORttS: DE SOCIE1l.. ~~~ 9ad. aUWl~. ell¡b~PdO i '. ('1)1". I 'rante-· il18'1¡lUDOL Fechall 'J'anto , '. """:'1 - 010 ~.

I'ecba~ por 1110 l.. ". ,.. por lOO A<:CIONl!S..,'} ",' '. .,'~ ..•t ;sQ~IIS ~ , l .0111. :. Q; .',
1 se,;," .', .' . .. .. ;, - j ' =.,.

000,00 . ¡anCO de. :tsP¡Uía......,..•••••·.·...... 000 .68600' l:t ..
447,00 anco)IillQte' riq' <le ~lÍP~... úOO : ¡44'1;00·. ~"
360,00 ' ance), Esp¡¡fiord~ .~~djt~ , 260., . . .360,00... ?
~~~OO. Bancq¡¡¡spano-J\tptl" cano , 500 . ~O '. . I
123S,OO ComPa6ta ~~:l'en.~.' el, 't~~~. 600 ' '''. '233,00 , ~'
,168,00 A.Itas HornQs, d,!; (V¡~~~ ..,...... úOO , I 168,00 \ ~
161,00 Socied. Gral. A'Lú~' ':Pf-e{erentes... \ I5ÓO . ..... CIl:¡.:
,72)50 . carera JJ:spafia... Ol'dlnariat.i.. ,. 500 . ". '12,25 ....~
840,00 Oni6" Espalíola' deE:!cplosivol... " 100 865,00, g
482.60 }l'errocarrUlls 1M. Z. A ~.....,475 ·¿m¡,OO ~
&24,00.' .I~em Nort~ de ~ldia.. I •• ,...... : 475 ' ; 1;'1,)

'18.00 BancoE;sp:l!ío) IDo de la' Plata. ~ 500 pes08-. .
. ..'., ". " Interi••nual

'. OB[,IQACI~~.. . .• por ¡~ _
461l,OODonosdel :Saneó de Espll.fia......· ;, 600

92,30 Gédulas deS BaJ}co, ~-l¡P9tetario, ..liGO. 1 .} :

97.7ú ldem id, id....., ,,, ,•••,.. 500 ¡;
llO,flO' ldem Id, Id••••'; :.. .~ 500:0 '
¡02,60 .ldem {d. ~d ~,' ~ ~.t..: 1i00 'la"
05.6~ ldem 'Banc() <te Gr~dlto Loc~1 500 :ti :

. 80j15' 'Sociedad Qra~ Atu~· '~p~~;.. . líOO , ,
I.I~ OO' ". , ~- l} SerieiA, '5005,

.80;7V:1. C. tM, 2:•.í\., Va.~ .,-' ·n. 500 H 'Ii

.78,00" lIadqUd 1\' Ar)~a~~ ••• ;',I"(.'.. ·C.: Poo, .. j ,,¡ ~.;,
. '72,iSO . ," ~. . I J•• 'Serie, 600 '3
: 11,25 tdem Norto 'dIF~Spa~ ,~.a .erio,' '600 . :.'. ,-",;,~.

!.'12,tí9, 'ña. Emisi6n. 17·d~13.. serie. liOO I ~:
, . 72,{JQ. ' I Enl,:fO de·19Q5........~ . 4•.a ~e.rie. 500,;:l 1"
:G4.oq . .: ., ~ , . 5~' ~erie. 600 .: ': ..

, , J4yunlmhimto 'dtMadrld.' ' .
3.1-931 1 'I02,Orl 'Obligac1orie$ ,•••..." ..•'..,......""....... 000 .'

28-8-1129 119,75 )txpropiaciQ,I1es' del Itttcrlor....... líoo· ,. .
'.11' 2·1·{/31 U1,00 ll:mpréstito '<1ViU~ J!.4l\dridOJ

• ¡?X4. 500.. - '1":: l." •• ,. , ' CJ
." a,1~931 '00,50 Id.cm..id.•, 1~J8""":"""~""''''t..... . 500. r.... 90.•50 ~' '.
18·(;.930 08,00 ~cdttlal aet. Etlsaf!che, ·••• , ñOO ' Cll .

:: : : i : 1 : ¡t~; _ ~ ~~ _-~ .., .,~ . i , _ ~ L . S-'

PEBErA$ Noili~ALES N~dOOIAbAf' ~~~.;c~~~ d:m~~;:dQ~O~~~~~J~U.c~~~B~~:~lf~~~~; ~,
.' . .1: ....~ :. ,.'"I~~ ~1\l'!Ullr!>~. ~eJ.. ~Il~ ordll:h)lU,;"el'O 613. del Mt. \

4 por 100 pefp~tuo al cOlltado.. " :.:,~.,•. 26,S ..9.0p, - IUlte~o de Haclc\i.da.· de 6 de. SeptleJl,lbre de 193D. ~"
Idem fin corru;nte.".",! ,'.., · . ~ rúAZ4~ ClÚnbla. Cambl"" l'LAZAt\' " l,Jllmbla~ Oamblos ~"
Idenl -. fin - pr6ximpt ~........ ¡) . " - m' x Jro 0'1 mill1mo! - m "JS i Ino. mrnlmOl" . H
4 por 100 atnortll:a»le......................... '12,50C --:---- .' lo'l'

5 p?,,·¡QO atnohitable ~· l33.00O¡ Parls. ti ~7,40 37,SO,New York 9,53'," :9,1.11 ~.'.'
AcclO,nes del Banco d6 Espafia,,, ••·....... 5,Oad¡ BruSelas .US,lO' IDerün. •• $,27 ,~' ,'1 :,.
Idem del Banc.o H.iPQtec.. ~rlO ...,............ 44,. fioa~ ZUl'i<lh., 184,80 I liJatocolmo " .. j Z.·
ldcm de la Arrendntárla de Taba~o8... ó.OOO Berna... IOalo•• ,.. c::.:
Azucarera.-Preferentea .i,.. Gínebra·•. ,. ,. .' .', Pmgll••·•• · -".' t:l.-
Idem.-Ordinarías " ".... 4.00[, noma. 40 DO I LiaJ.¡o~ . ¡;J

• ~ C~dul~~ del B~IlCo Hipot~~~riQ a15 ro, .7:~g0(1 ~lihin"':l' ! At'geu~~~ . I'.
,ldem id. al (í % ".•"' " ,... 46,00,' LOndr<l2,. 46~30 46,20 tI . ~ .



~eta .(le Madrid.-Núm. 6_. 6 Enero 1931

'.
BANCO HÍPOTECAlUO DE ESPA~Ai

I En. el -Sorteo· ~e~.ado ~,or est~
¡ Sanco, -en el <tia de hoy, para amol~'¡tízaci6n de eédul3s_biJlOtecari.~ (1;' '.:

4 por 1000, 'han r~o. amomad
. Jªs señ~ladas con Ios-~ro-s's~icn-·

hs: ,
l' 10
14) 1(1
M 10
• 10
19 10
10 10
90 io
i9 1))
50 1(1

360 10
~ íj)
l' 10I 14,)

SO H
be iO
2t lO

80G 10se .. ti
• iij
" 10l' .10
!le 10
2t fQ

~~
!iÓ :r8
: 18
• 10• le

301 a
901 a

1.471 a
2.081 a
2.301 a
2.751 a
3.081 a
4.051 a

. 4.541 a
4.791 a
4.891 a
~.(lOl 3
ft01l a
é.311 a
8.48.1 a
8.841 a
!.411 a
9.791 a

HL041 a
11.371 :a
12.Q81 a
12.2-01 a
12.881 a
13.1f1 a
13.211 a
13.291 a
14.32j. a
14.9f,1 a
14.981 a
~~.QU a
lM41 a
17_.681 a

HIDROELECTRICA ARQUlAGA, S. A.

Concurso para adquiSición de maqui
naria de producci6n nacitmaI. 90 al mJ

Para cumplimiento de lo establccid.o 3..991 al 3.lOO-
en el ReAl decreto de 14 de Junio d~ y dcbe decir:
1921. la Hidroeléctrica Arqni3ga, S. A., 1 91 al 1«»
abre nn C(}Dcurso entre fabricantes es;' 1 3.991 al 4._
pañoles para adquisici6n de un .grupo. 1\;.adrid, 5 de .Enero.' '.(l-e 1,931.-Por~
hidráulico eléctrico, con:.puesto de tur~ ~l~ Madrld-Par:ís;, el Consej1lr~
binas <le hélice y alternad.or, T.1e haor:5. Deleg.a:do,.r. Gomm~ x-
de sustituir a maquinaria análoga, ya "
en funcionamiento en el salto de Bai
lera (Burgos), siendo $US principales
caracteristicas las siguientes:

Turbina de eje. acopla.do directamen
te a un alternador y un regulQd0r au
tomlitieo. eon 85 kilovatios ~~ ;;;vten
cia, cuya turbina ha de ser <le gran ve
locidad especifica, rendimiento y TCgu
la,.ción automática, para el buen funcio~
namiento .del alternador; necesitando
tambíé:i1 rennir éste condiciones espe
cia!es, con objeto de hacer posible su
acopl2II1ienfodirecto.

Las proposiciones se admitirán du
rante 'no plazo de quinee dfas natura~ 1
les, contado desde elrle la publicación
de este annncío en la '~eta de Ma
drid", .en· el domicilio del Presidente
de la Sociedad, calJede Lagasea, -16.
Madrid. reservt:ndose ésta la facultad ¡"
de no aceptar nit!guna de las proposi
ciones presentadas en el caso en que
así le co~era.

Se tija en cinco meses el plazo de en- I
trega y sustitución de la maq-aÍnaria
objeto de este concurso; entendiénuo:se I
qua S&'án de cuenta del proveedor de
la misma todos losgas-tos que puedan i
producirse :por deterioros debidos :l 1ª1> ¡
opras de instalación y sustitución de 1
dicha maquinaria, ,asf como a su mal 1
fUJ]cio!1~to, e igaalmente los daños ¡
y perJU1CIOS que por mas causas se 1
irroguen a la referida Sociedad. i

Madrid. 30 de Didembre -de 1930'-1
Por la Hidroelé.ctrica Arquiaga, S. A.,
el Presidente, J. Flórez y Posada.

. . X-41
F.

¡ch~ por la Compañía para qu~ -se res
tablezcan los auxilios a que se ;refiere
el Realdccreto de 8 de Agosto de 1926.
o bi-en- que se compensen con otros
equivalentes. mientras se implanta el
régimen definitivo previsto en el Real
decreto de 12 de Julio de 1924 (que de
bió serlo en 1.° de Ener.o de 1929-), que
dan en suspenso los sorteos que debian
celebrarse los dias 10 y sigui-cntes del
corriente mes de Enero para amortizar
el nÚIIM:ro correspondiente de obliga
ciones a interés fijo, Andaluces prime
ra y segunda series, y Sevilla-Jerez·
Cádiz series -gris y amarilla (atenién
dose así a lo dispuesto sobre el parli
cular por el convenio homologado en
1.° de Diciembre de 10(6), pues el re
sultado del ejcrcicio de 1930. según su
liquidación . provisio~ :::lO permífe
a~ender íntegramente las cargas :finan
CIeras que pesan sobre la Compañía.

Lo qne se anuncia ~a el debido co
nacimiento· de los señores obligacio
nistas.

Madrid, 5 de Enero de 1931.-Alfre- MA,!)RID-PARlS; lij. A.
do de Albuqllerque,Administrador y Esta Sociedad u-.. a ........ :·...~n.OCllD.1-·~nf.i,.
Secretario general. X-55 i " _..................... ~ ....-

f
de 10.S -t~~edol'es de &OS.- . ~..;l)liga..cion.1~e en el anun~o número X--4.649. p. -:-
bli~do eIl la "Gaceta' de Nladrid" e
fr...llB. 23 de Did-eml:a-e_ wóxiiiig pá
d-o, se han comefído.los sigUient .
errores: .
Dlce~

C. A. D. A. MF

Compañía :Anónima de Abonos Mine
rales.

De,acuerdo con lo preceptuado en el
articulo 2() y siguientes de los Estatu.
tos sociales, se convoca a Junta gene
ral extraordinaria de. accionistas, que
tendrá lugar en el domicilio social
FernaIlfiOT, 6, eh primera citación ei
día 24 de los cOITi~ntes, a las cu~tro
d~ la tarde, y en segunda citación, el
día ll1_ de los corrient~s. a dicha boro.

El ord-en del día i:5tá en la Secreta
ria deJa Soeiedads a disposición de los
señores accionistas..

l'4adrid, 5 de Enero de 1931.-El Se
cretario del Consejo·OO Administración,
P. D.. Francisco J. dd Castilld.-Visto
Ducno: el Presidente, Zulueta.

X:'-39

El\IIPRESA· ESPAÑQLA ROLDOS-TI
ROLESES, S. A. DE PUBLICIDAD

Junta. general extraordinari2.

Con.vocatoria.

Poracuerclo del Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad. se C0nvoca
a Junta general extraordinaria de ac
cionistas para el día 12 de Enero del
año en curSo. a lag cuatro de la tarde
en el domicilio social. calle de Alcalá:
número ~8,·Madrid. bajo el siguiente

Orden del diá..
Modilicación del capital social.
Compra de 11.'1 grupo de acciones.
:Modificación del Consejo de Admi~

nistración.
El Secretario general, Lais Vallejo.

. X-46

lKUNCIOS DE PREVIO PAf:n

X-19

:MADRID

HabiéndOse extraviado el resguardo
(le depósito número 65.386, de alhajas,
por pesetas 5.000, éxpedido por este
Establecimiento en 17 de Julio de 1930
a favor de ·doña Polores Galíán Rodrí
guez, se anuncia al púbTIoo por prime
ra Tez. para que el que se crea con de
recho a reclamar lo verifique dentro
del plazo de un me~, a contar desde la
fecha de publicación del presente anun
cio en el periódico oficial '!Gaceta de
:Madrid" -y dos diarios- de esta Corte
según determina el articulo 41 del Re~
glamcnto '\~igentc ·de ~s!:e Ba..."lco; ad
:virtiendo que, transcurrido dicho plazo
sin reclamaeión de tercero, se expedirá
el correspondiente. duplicado del res
guardo,annlandoel primítivo y que
dando el Banco exento de toda res-pon
sabilid~d.

Madrid, 16 de Diciembre de 1930.
El Vicesecretario, F. Belda.

COMPA..~IA DE LOS FERROCARRI
LES ANDALUCES

SuspeBSié de sorteos. ele_obligaciones.

Estando .pendientes de la superior
reso]nejnr. .vArias solicitudes presenta.
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19:iS1 a 90 10 - 83.7í1 a SO 10 16'3.581 a 90 10
19.331: a. 40 10 84.371 a 80 10 -::'55.661 a 70 10
-19.981 a 90 10 85.081 a 90 10 156.3G1 a 70 lO
21.491 a 50,3 10 86.581 a 90 10 157.611 a 20 10

: 22.821 a 30 iD --86.811 a 20 10 170.~51 a 60 10
23.571 a 80 10 87.181 a 90 'lO 171.541 a 50 10
23.981 a 90 10 87.241 a 50 ·10 '!í2.451 a 60 10
24.051 a 70 10 87.351 a 60 10 172.921- a SO 10
24.861 a 70 10 ~8.111 a 20 lO 173.401 a 500 10
24.951 a 60 10 Sg.941 a 50 10 174.691 a 700 10
25.151 a 60 10 90.101 a 10 10 175.451 a 63 10
25.161 a 70 10 90.491 a 500 10 178.811 a 20 1U
26.14;1 a 50 10 '91.131 a 40 10 179.351 a 60 10
26.321 a SO 10 92.241 a 50 10 179.411 a 20 10
26.791 a- 800 10 92.641 a 50 10 130.531 a 90 10
27.871 a 80 10 " - 93.471 a SO 10 182.631 a 40 lf..'
28.121 a 30 10 94.G71 a 80 10 lt'2.371 a 80 H~

28.971 -a 80 10 95.111 a 20 10 - 183.261 a 70. lt-
30.701-'3, 10 10 -97.361 a 70 10 133.551 a 70 11'
31.371 a 80 10 97.931 a 40 10 183.651 a- 60 1 "--
31.601 a 10 10 iOO.4Sí a 60 10 134.441 a 50 ~ .,.
31.751 a 60 10 101.131 a 90 10 185.351 a (lO le
32.771 a 80 10 101.631 a 40 io 183.311 a 20 1;'
33:611 a 20 10 104.191 a 200 10 ·185.861 a 70 .. -

35.311 a 20 10 104.621 a 30 10 189.041 a 50 I:
35.581 a ' 90 10_ 105.221 a 30 10 190.661· a 70 J¡;

36.071 a 80 'lO 105.661 a 70 10 191.0m a 70 10
36.291 a '·300 10 107.611 a 20 lQ 191.141 a 50 10
38.311 a 20 10 109.031 a - 40 10 B1.70l a 10 10
38.771 -a 80 10 110.401 a 10 10 193.~01 a 10 Hi
38.841. a 50 1.0 110.511 a 20 10 193.911 a 20 10
39.051 a 60 10 _ 111.671 a 80 10 196.241 a 50 10
39.271 a 80 ~O 111.781 a 90 10 197.901 ,a 10 10
39.361 a . 70 la 116.081 a '90 10 200JJ11 ;l 20 10
39.531 a :40 10 118.531 a 4U 10 20Q.5~\1 ti. 90 10

_40;5'31 a • . 40 lO, U8.831 'a 40 10 200.7t11 ti. 10 tO
4il.581 a -90 10 119.051 a - 60 10 200.s:11 a 40 10
42.711 a 20 10 '120.351 a 60 10 203.111 a 20 10
42.811 a . .20 .10 120.651 a 60 10 ,204.301 a ,- 10 10
43.071 a 80 10 120.981 a 90 10 ·2G4;S51 a 60 10
43.14_1 a 50 10- 121.001 a 'lO 10 204.921 a 30 10

43.201 -a 10 10 121.021 a 30 10 20ü.4S1 a 40 lQ
43.611 a 20 10 121.251 a 60 10 207.251 a 6{) 10
44.191 a 200 10 122.391 a 400 'lO ·~08.531 a 40 10
45.121 a 30 10 122.951 a 60 -10 211.551 a -60 10
45.451 a 60 10 123.481 a 90 10 211.901 a 10 10
45.491 a 500 10 124.881 a 90 10- 213.321 a 30 10
46.921' a: SO 10 127.44-1 a 50 10 215.Hil a 70 10
47.601 a 10 10 128.141 a 50 10 216.441 a 53 10
49.401 a 10 10 128.461 a 70 10 216.471 a 80 10
50.251 a 60 10 128.981 a 90 10 216.561 a 70 10
51.291 a SOO 10 -1 129.101 a 10 10 219.601 a 10 10
51.501 a 10 10 I 129.341 a 50 10 220.541 a 50 10
51.541 a 50 10 131.051 a 60 10 _221.081 a 93 10
~.- ..........

~~ 1~ 131.231 a" 40 10 222.351 a ' 60 10
~.UI"" ,¡i,

52.181 a 90 10 131.851 a 60 10 228.321 a 30 10
52.551 a 60 10 132.701 a 10 10 228.391 a 400 10
52.641 a 50 10 133.391 a 400 , 10 229.581 a 90 10
52.801 a- 10 10 134.131 a 40 10 230.891 a 900 10
53.021 -a 30 10 135'.731 a 40 10 233.271 a- 80 10
53.681 a 90 10 135.971 a 80 10 233.281 a 90 10
54.271 a 80 10 137.641 a 50 10 233.821 a 30 10
M.391 a 400 10 138.611 a 20 10 234.371 a 80 10
55.091 a 100 10 139.211 a 20 10 235.291 a 300 10
5.5.791 a 800 10 139.231 a 40 10 ·235.461 a 70 10
56.131 a 40 10 140.051 a 60 10 236.321 a 30 10
56.431 a 40 10 143.241 a 50 10 236.891 a 900 10
64.271 a 80 10 143.361 a 70 10 237.411 a 20 10
65.031 a 40 10 145.331 a 40 10 238.601 a 10 10

&5.621 a 30 10 146.791 a 800 10 239.191 a 200 10
65.841 a 50 10

I
147.111 a _20 10 240.101 a 10 10

66.201 a 10 10 147.541 a 50 10 240.771 a 80 10

66.731 a 40 10 151.231 a 40. 10 240.801 a 10 10
67.811 a 20 10 151.411 a 20 10 244.441 a 50 10
68.761 a, 70 10 I 151.891 'a 900 10 245.111 a 20 10
72.011 a 20 10 ¡ 154.261 a 70 10 248.921 a 30 10
13.191 a 200 10 1 154.581 a- 90 10 250.341 a 50 10
74.171 a 80 10 1 155.541 a -- SO ,1-0 251.311 a 20 10
7-5.281 a 90 10 1 156.371 a 80 10 254.151 a 60 10
78.131 a 40 10 . 157.081 a 90 10 255.811 a 20 10
78.351- a 60 10

1

157.501 :i -lÓ 10 257.001 a 10 10
30.191 a 200 10 160.101 a 10 10 257.791 a 800 10
81.261 a 70 10 161.831' a 40 10 - 260.391 a 400 ID
32.091 a 100 10 162.081 a 90 10 261.951 a 60 lD
82.291 a 300 10 162.441 a. 50 10 263.211 a 20 11
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264.801 a .. 10 10
2G5.3ü! t! 70 10
~65.l)11 a 20 ·10·
~rG.221 a 30 10
:!:Ht181 u 90 10
~6S.331 a .jI) ttí
25S.551 a 6() lQ
268.991 a 269.000 H~
273.411 a 20 W
273.391 a ~Cl) 1(;
27<1.571 a 80 1í)
:.!75.041 .2. 59 H;
27U31 a :10 lO
·277.1.21 a 30 10
27SJ)\31 a 70 1()
Zn.6S1 a 90 . tú
2aO.G51 a (i;) Hl
280.91)1 a 10 10
281.2G1 a 70 11)
282.371 a 80 10
282.531 a 40 1 f)
2~2.911 a 20 10
284.341 a 50 10
:;S3.441 a 50 10
'R3.001 a 10 10
~91.211 a 20 10
l!H.:::71 a SO 10
296.521 a 30 10
297.921 a . 30 ti)
298.011 a 20 10
300.571. a 80 10
304.621 a 30 10
304.701 a ·10 10
304.721 a 30 lO
3ü7.151a ." ea 10
313.031 a 40 10
3U.031 a40 10
314.381 a90 10
315.031 a· 40 10
31:'.851 a 70 10
316.291 a . 300 10
317.071 a 80 10
318.881 a 90 10
319.101 a 10 10
322.291 a·· 300 10
322.4Gl a 70 10
:>23.281 a 90 t O
323.331 a 40 10
325.171 a 80 10
325.541 aSO 10
328.371 a 80 10
329.421 a 30 10
329.641 a50 10
330,181 a 90 10
330.711 a 20 10
331.381 a 90 10
332.031 a 40 10
'135.681 a. 90 10
'136.221 a SO 10
:~36.971 a 80 10
337.101 a 10 10
342.351 a 60 10
343.261 a 70 10
344.131 a 40 10
345.501 a 10 10
353.861 a 70 10
353.991 a 354.000 10
355.261 a 70 10
355.431 a 40 10
355.441 a 50 10
358.781 a 90 10
359.331 a 40 10
360.311 a 20 10
361.511 a 20 10
361.681 a 90 10
366.211 a 20 10
368.501 a 10 10

: 369.901 a 10 10
370.151 a 60 10
370.651 a 60 10
371.041 a 50 10
374.341 a 50 10
375.781 a 85 6
377.111 a 20 10
377.141 a 50 10

377.161 a 70 10
378.001 a 10 10
378.691 a 700 lO
330.041 a 50 10
382.841 a • 50 10
383.881 'a 90 10
384.281 a 90 10
386.961 a 70 10
389.851 a 70 10
:-)94.121 a 30 10
395.841 a 50 10
397.701 a 10 10
400.551 a 60 10
'1fJ2.611 a 20 10
,108.061 a 70 10
-i08.811 a 20 10
411.411 a 20 10
411.591 a 600 10
·112.331 a ·40 10
-113.691 a 700 10
-ilS.7zi a Síi ífi
415.161 a 70 10
417.181 a 90 10
~17A71 a 80 10
Ü0.461 a 70 10
422.741 a 50 10
424.171 a 80 10
427.781 a 90 tI)
428.401 a 10 10
429.521 a 30 10
430.251 a t3tl 10
432.871 a 80 10
435.181 a 90 10
436.711 a 20 10
436.721 a 30 10
439.831 a 40 10
441.681 a 90 10
444.261 a 7.0 10
446.G51 a 60 10
446.991 a 447_000 10

.448.211 a 20 10
449.761 a 70 10

Cédulas 4 por 100. de 100 pesetas.

1.651 a 60· 10 I 7.211 a 20 10
3.101 a 10 10 .1 10.501 a 10 10
3.571 a SO 10 11.111 a 20 'lO
3.951 a 60 10 12.361 a 70 10

Las cédulas amortizadas cuya nu~
me,ación antecede se reembolsarán a
la par, con deducción· de los derechos
reales correspondientes, desde el día
l." de Abril próximo, en las oficinas
del Banco, en Madrid. paseo de Reco
letos, 12, dejando de devengar intere
ses desde la misma feeba.

Lo que se pone en conocimiento del
público por medio de este anuncio,
con arreglo a lo que disponen l~s ar
tículos 117 y 118 de los Estatutas.

Madrid. 2 de Enero de 1931.-El Se
cretario, Eduardo Lec1ere y Méndezo

X-48

BANCO HIPOTECARIO DE ESPA..'~A

En el sorteo celebrado por este ·Ban
co en el día ~e hoy para aIDortización
de cédulas hipotecarias del 5,50 por
100 han resultado amortizadas las se
ñaladas con los números siguientes:

2.131 a 40 10 ., 18.451 a 60 10
3.311 a 20 10 21.081 a 90 10
4.061 a 70 10 22.911 a 20 10
4.361 a 70 10 27.611· a 20 10
5.401 a 10 10 28.821 a 30 10
7.181 a 90 10 38.231 a 40 10

16.481 a 90 10 40.831 a 40 10
Las cédulas amortizadas cuya nu-

1
meración antecede se reembolsarán a
la par. con deducción de los dereohos
reales correspondientes_o desde el día

l." de Abril próximo, en las oficinas
del Banco, ·en Madrid. paseo de Recn·
letos, 12, dejando dede.engar intere
ses desde la misma fecha.

Lo que se pone en conocimiento del
püblico por medio de este anuncio,
con arreglo a lo que disponen los ar
tículos 117 y 118 de los Estatutos.

,il;Iadrid, 2 de Enero de 1931.-El Se
cretario. Eduardo Leclere y Ménaez.

X-47

COMPARlA M..~DRILENA DE ALMA4
CENES GENERALES DE DEPOSITO

Y TRANSPORTES, S. A.

(En liquidación.)

Se convoca a Junta general ex.traor
dinaria de señores accionistas, que se
celebrar:]. en l\íauridú dia ii de Fe
brero próximo, a las once de la IDa
ñana, en la plaza de Salamanca, nú
mero 3. para el examen y aprobación
de lagestión de los liquidadores, así
('omo de las cuentas y balances;· rati
ficar todos los acu~rdos que, con rela·
ción a la liquidación y disolución df
la Sociedad, se han adoptado en an
teriores .Juntas; dar po.r tcnninada 1::;
liquidación, y autorizar a los liqui.
dadores para el otorgmniento de la es·
critura de disolución· de la Compañía,

Para asistir a la Junta es necesari(
el previo depósito de las acciones er.
el domicilio expresado, o el de los res
guardos que acrediten tenerlas en el
mismo concepto en· algún Banco (
Establecimiento de crédito, con cinc¡
días· de antelación a la fecha seiíaladí
para la celebración de la Junta..

Madrid. 3de Enero de 1931.-Los
Consejeros liquidadore~ El Vizconde
de Escoriaza.-B. Paraiso Labad.

X-40

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEALMA~SA

Don Luis Asensio Miró, Juez de pri
mera inst~ncia de la ciudad de Alman
sa y su parÜdo.

Po.r el presente edicto. y en virtud
de lo que preceptúa el articulo 4." de
la ley de 26 de Julio de 1922, se hace
público que por pro\'idencia de .ayer,
dictada por este Juzgado. se ha tenido
por solicitada la declaración del esta
do de suspensión de pagos de la enti
dad Hijos de Francisco Coloma y Com
pañía, de esta Plaza. habiendo sidQ
nombrados Inten:-entores D. Enrique
Marnnez Milán, D. Edmundo Garcia
Alcázar y D. José Pérez Ruiz de Alar
eón.

Dado en Almansa a 30 de Diciembre
de 1930.-EI Juez, Luis Asensio Miró.
El Secretario. Pedro Mancebo.

X-54

roZGADO DE PRIMERA INSTANCI..o\. .
DE AEACENA

Don Francisco Mateas Jurado, Juez
de primera instancia interino d.e este
partido, por disfrutar de licencia el
propietario

J:{a~ saber: Que por auto de ayer,
dictau6~ lil expediente respectiyo. ~e
ha declarado en estado de suspensión'
de pagos al c,omerciante de esta Pla.za
D. Benjamín Serrano BejaraIlo, calífi.
cándose ese EStado de insolvencia pro
visional. y se convoca a los acreedores
a Junta gel}~ml. la que. h.$ni de tener
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y por. su .:nedianería izquierda, COn 1l:I
casa número 28 de la Piradera del Co4i
rr_egidl)r, en otra línea·iigua1 a las anai
teriores. Los lados descritos afectan 1~
forma . d~. :'un cuadr-ilá1-ero irregular..
que comprende una snperficie de 911
metros: y cuatro declmetros cuadrados.
Tasada eri',S.oOOpesetas. _ _

y se adVI..erte- a los licitadores que
para su remate. que teW:lrá lugar eií
dicho luzgado, sito en la" calle del Gé,¡;
neral Castaiíos, número 1,. se ha seña~
lado el día 10 de' F.ebrero -próximo, a:
las once horas; que .el tipo de. subasta
será el de· tasación~ ,rebajado un 25 por:
100; que ,no se adrirltirán 'posturas in"
feriares a cicho tip(l; qUe para toma
parte en :la subasta deberán consigna ,
previamente en la mesa del JIlZgado, ~
en el establecimiento destinado al efec'"
to, nno!!. cantidad igwd, <por lo meno~

al 10 por ·100 efecUv.() de .referido tipo,
sin cuyo requisito no' serán admitidos~
que los autos y la certift-cación- del Re..
gistro, a qUe se refiere la regla cuar-t~

del arti-culo 131 de la ;;ley Hi-potecaria~

estarán de. manifiesto en la Secretaría:
del qUe refrenda; qu.e se entenderá quE!
todo licitador acepta.-c:omo bastante la¡
titu1ación;y que las cargas anteriores y
las preferentes, si. las -hubiere, -31 eré~
dito -del actor, continuarán sub<>istcn..
tes ysm canoelal',entendiéndose quei
el xemMaJite las acepta y queda subr6-<
gado en la·;responsallilidad de las rn1s..
mas, ,sin .destinarse a su utinción el
precio del remate;el cua-l ;podrá hacer"
se a calidad de cederlo a un tercero.
Madrid,.22 de Dioiembre de 1930.-El

Secretario, - (ilegible).-Visto bueno, el
Juez de primera instancia, (ilegible).

- X-45

JUZGADO_ DE PRIMERA lNSTANCí~

DEL- DISTRITO .DE C-BAMBERI, DE
~lADRID

En virtud de pr.;¡videncla dictada po~ •
el Sr.. Juez de primera instancia <!el
distrito de Chamberi, de esta Cortej
en los antos ejecutivos seguidos por.
D. Eugenio F,erraz y A:1calá Galiano~
representado por eil Procurador don
Manuel Muniesa, CQntra D. Antonio To
ledano Serrano, ;representado por el
también Procurador. D. Federico l\l~:r':'
tin Gonzilez del Ri-rero, sobre pago
de cantidad, hoy en via de aprem io~

se ha acordado sacar a la venta J;'or:
tercera y 1':1ltima ve:; en:públIca SUb.1S4
ta, sin sujeción a tipo, la siguiente
finca:

SCilar 18, calle B, ·manzana D, que es
uno de los 28 en que se ha dividido tu).
terreno en té~o de Madrid, sitio
llamado de:la Cruz del Condestab-Ie; en
dicho terreno se han''!proyectado si.,-te
manzanas y cuatro calles, y el ten'cno
para ronnar éstas se ha -:tomado de ca
da una de las parcelas que limitan los
ejes de las calles, de manera qn-e cuda:
solar. -consta del_ SQ)ar _propiamente y
de ana faja de terreno paralela a la
fachada o faehadasdelmismo, hasta d
eje de la calle y Jos normales a !os
limites de la rachada. El solar de que:
se tr~ta tiene la fachada por la Pl"O
yectada. -r:alle B,. midiendo una exten
sión -de- 23 metrós y- SU centlmetros, y
en cuyo extremo derecho~y con ángu10
de 90_ grados, vuelve J~ linea, lindando
con -solar número 19, ..en: una extensión
de 2$ metros y 20 centimetros, en cu
YO extr~ vuelv~ la linea con úngni""

Los -~ut()S "J,' la .certificación del Re
gistro se hallan de manifiesto en SC4

cretariCa; ~ó-que Se hace público a-fin
d~ que- puedan ser- eXaminados por los
que de'seen fomar:rparte en la subasta;
entendiéndose que· todo licitador acep
ta como bastante: la-~ti1ul~ción, y que
las cargas-: preferentes y anteriores,
si las hubiere, .al erédito del actor,
cóntinnarán subsistentes, _entendiéndo
que el- rematante iosacepta, quedando
subrogado-en la responsabilidad de los
miSIOOS, sin destinarse a su extinción
el precio. del remate; haciéndose cons
tar ~e la descrita &ca se halla afecta
a un embargo trabado en méritos del
e)i;pediente de depósito de que dimana
la- pieza separada. de provisión de -fon
dos, eIl méritos de la- cual se expide el
presente edicto. .

:Bl!!'~e!a""', 30 de Diciembre de 1930.
El Secretario, José Dalmau.

X-50

rnzGADO :DE PRIMERA INSTANCIA
DE¡'DI~RITODEL CO~~RESO, DE

MADRID

X-1S

JUZGADO. DE. PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA CONCEPCION~

DE BARCELONA

En virtud de -lo· dispncsto por el se
,ñorJuez de primua instancia dCI dís-
·,trito. ae la Co~"1Jcilm!J de esta. ~üdau,
_en ;providencia de feeha 25 de los c0 4

rrieiltes, dicta.da -en la pieza separada
de_ provisión' de fondos al ProcUrador
D. Emilio peña Tarragona, '. par su
l1ien.te D. Jaime BaIltIS y Auger, dima
n~fe, dcl e~ediente ~ mst3i:lcili de
:lo~ Francisca Aragonés' Grat4- sobre
depósito de ,SU persona, por el presente
le anun~ia_laven1a en pública srihasta, Por el_presente; que se~ ex.pide cum
por segunda vez- y ténnino dé- veinte pli,endo lo dispuesto por el Juzgado de
1llas, con la rebaja del 25 por _100 de primera mstancill"del distrito del Con
su'tasáción,_d-e la 'sigiriente finCa: greso,: de esta Corte3 en los autos pro
- Toda"aquella casa-sita en Barcelona, movidos Por doña Ni-colasa Fernández
calle de Muntaner, -número 94, antes Cruz contra doña JtHiana Hernando
J06~ correimoudiénte a la demarcación Garcfa,sobre reclamación de un cré
hipoteCarla del Registro de la Propie- dito'hipotecario,·se. anuricia ~a venta
dad de Occ4dente, <le dicha ciudad, en .pública.- subasta por segunda vez, de
ll?IDpu~tade baiC?s,_en los que~hay dos las siguientes fincas:
~lendas y oma. 'Puerta :escalera mterme- Un -lavadero ~n-esta-Corte, en la ca
ma para subir .a los -altos, cinCO'. pisos, lle del Comandante Fortea, número 28,
divididos cada uno en dos'hilbi<tacioues segundo~'hoy triplicado,-y" linda: al Po
mbierlas d-e'terradQs, con uifPatio al Diente, _.con la Pradera del Co~gidor;
través de la misma; -tiene la figura de : a su extremo dérecha ':Se fol'ma ángmo
nn -rectángulo y mide de ancho ocho obtuwCQu el segundo lado de la_me
metros y _75 -ccutímetros, equivalentes dianeria- Sur, con ella-vadero _númerO
a 45 paLonos, y18 milésimas, y de 10n- _ 28· tercero, en longitud de 300 pies, has
gitud o fondo, 21 metros, o sean 123 ta"la l-engua de agua del río grande;
palmos y 48- centímetros;" formando- en este punto cambia de 'Periinetroal
:ma supedicie de 210 metros~ equiv,a- ,Norte, con el tercer lado, que_ es el pa4

lentes a 5.558 palmos y 10 centimetros .. ralel!) a la corriente del río, con el que
~adra.dos,de los cual-es hay edificados _ -linda; a Orienl~.-en. ~ongitud .de 181
175·_ metros 'y los restantes 35 metros pies;de!id~Qquise -eamhia. a Poniente,
fStán destinados a patio. Linda: por el fOI'!lJlaIld:) .,angulo_casi recto con el
frente. osea. Poniente, con dicha calle,. _cuarto .Iado, que -es la medianería iz4
de Muntaner, y 'Por el Norte, Este y quierda, .que 'lindá- a Norte· -con el Ia
Sur. -o sea por la derecha saliendo, ~s- vadero núnlero28.. primero, en longi
l/lUda e h:c¡aie...-da, con. finca de D Pablo tuil de 309 .. pies. r.as cuatro llileas !or
Casades y Espoy o sus sucesores. Ins- manun trape:úiide, que comprende una
cripta en el f-olio 212 vueHo del tomo superficie de 2.346 metros y 50 decí
838 del arcbivo~ libro -48 de la Sección metros, En una ~per.ficie de 141 me
!lUinta. finca: :-número- 1.167, inscripción tras y 44 decímetros,. y con fachada a
tercer-:'l. la.calle del Commtdau1e· Fortea, Dúme-

Tasada es~a finca en la cantidad de ro 28 duplicado, existe una casa cons
157.127 pesetas, sin- deducción de car- truida de planta baja y principal, que
gas. -. _ linda por su frent~ o Sur, con dicha
- La celebración del remate tendrá lu- calle, y 'por ifJS demás aires, con terre
gar en la Sala-audiencia de este Jnz-~ nos de' -exp-r'esado - lavadero; ~y- dentEo
gado, sito en el Palacio de Justicia de,la misma finca se Iba construido un
(Salón de San Juan), el dia 6 de Febre- f hotel de una planta, con fachada· al
ro 4el ~fio próxilOO, a las d~ ho~s, Pu:ente de la Reiria Victori:4 en longi
bajo las wndiciones siguicntes: tudde 10 metros y SO ccntimetros, cu-

Pri.Tnera. Pa.li tomar parte en la yo ron-do·.es de cinco metros y 50 cen
.;¡ubasta deberán los licitadores- consi'g~_ timet-ros, estando cerrado por una vcr
;¡:ar pNivíamente en la Caja general de ja Ypuerta de Hierro y muro de !¡JmJ1
Depósitos de esta provincia una caIl- posleria. Tasada en 145.000 pesetas.
Udad igual, por lo menos. al 10 por _ Una parcela de terreno o sohr ;C'n
100 efectivo -de dichos bienes. sin cuyo esta Corte, en .la ríbera del Ma!tzaD:l
reqmsito no seI'án.:l.dmitidos.. _ res, la~adero míméi"o 28, segundo, que

Segunda. No se admitirá postura linda por su fachada con la calle. que
que-no- plbra las dos terceras -partes va al Puenle Verde, en lIJ1along~l'ld
(}el avaluo.. ,... de lluevemeuos y tremía -centúnetros,

Terce.ra.-Los gastos-de subasta -y -por su D1ed.iaDería- ,derecha entrando, y
~. de .der:echos .a la Hacienda,:. veo.- ;. - :por la, óel -'t.e.itero,.<:onterrcno del ci
1rán-a cargo del· rematanv... ~ ~~d~I'Q, descrito -aDt~r~9nneulEt.

· Jug~ en h SaJa-~~cia de esté Ju~
.gado~ sito en la calle San Blas~ núnle
ro 5~ el dia'12 did\1arzo :próximo, y
hora de las- once. - - .

14 que se. haCe público por -mcdi~
'del presente, que será inserito' en el "B-)-

· letln Oflcial._de la: ·prcn-inciade Httelv~"

y "Gaceta dé Ma<ll"i~'"
Dado en Aracena a 31 de Didembre

le 1930-El .Juez~·Francisco·Mateos.
~nte mi, Gaspar Santiuste.
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JUZGADO DE PRL'\fERA Ih"STANCU.·
DE V-4.LDEPE:&AS

DC.lll. Cír!aco Palacios Garcia, Ju;t
mumcI;pal ae esta ciudad, en rUIWiQn~
del de pl:imera instancia de 13 rt:Jisrn.a:·
ysu :pa~tldo.. por disf~..ltar de per.p1ísa
e~ p.ropIetarlO, concedIdo por la Supe,
rlOr.Idad.

Por el presente edlcto hace sabt:..r':·
º~e en ~~.te Ju?-=gadp, y.Secretaria del

... 9!1_e re~rel~da. se~.1t·iÍ1nitan autos' de r.la.~

Juez de pri.-rnera instancia deJa mism~
y su ¡par:.ido. habíendovisto Jos pre~:~
sen tes autos de' juicio ,deoIM-uüvO de ~
mayor ',caantía, seguidos entr~ partes.;
de la una, como demandante, el Pro-1
curador D. Luis Megia Rubio, en p:lO- ..
pro represenÚ!.dón, aslstidodel Letri-,'
uo D. Luis Caminero Red~ y {le I3!
otra, tomo aeItlSlit1ada,D. José G2.r6l
Toledo, con doiniciUo y vecin~d igno;
rada, y que habiendo sido citado y cm..
pktudo por edicto DO 'compareció en
los presentes y dichos ¡~utos, por la
que fué declarado en situación de ·re"'
belilla, -en Ja cual ha permanecido du-'
rai1~e ia tramita.ción rle los m1smos, ca";
r-ed:ado :"o¡- ta.D10 dc rej)resen1aci6n y,
<Iekilsa; y cuyos referidos. autos tie-.

1 nen por objeto ·la prescripción de 2C~:
\ ción 11Ipotccaria que a. .favo;;- del ¿e~
: li.1,.maaJo ~{l'¡jva ados soIáT-es, uno cer::.

Ic~-do y otro sin cer-.car, en -el ruedo de'
es1a ciudad y sU,canecoI Púcico~ ]}ro~.

. piedad del dem~md<lI1te. .

1
. Fallo (f..!e debia'{leclarar y <1cclaraba,

la pre,;;cripción legal 'de ]05.. -der-echús.(
:.qll~ sl dem..-:nld:ndo D.. J,;;se. Ga¡oe:h1. T;)..;,

1!lC!.o Tn~dier~masis1ir lJorvirtud d~ la·
insci"ipdón {le hipoteca que, consUtuí<
da ,a su fayor, a~a¡'c-ce e::J el Regis~i'o:
de la Propledud uel partido, gravando'
el bmueble q!JC pcr~encció a ,D. Sebis-\
1Ii~n" R~rmcjo y Fruile, y que en la ae'::
tuahdad annrece inscrita a nombre del:
rl'-"!llanQ~nte D. Luis Megia y Rubio; y;
qllc a nrtud de t;\} declaración decTc~,
taba -Ia cance~2ción de refedda c:::.r ....a
o graY~men, que en les libros del R~
gistro de la PrO']JbdaJ del p3rtido aJcc
ta~an .1 .•dicho inmueble, quedando el.
:msmo ]¡J:)re de toda c;,uga e inscrjpto;
a favor de su actu<ll 'propi~tario don'
Luis ~It'gia y Hubio; sin h:lCel" exp~'csa
condena de -costas.

y así que la presente resolución fue~
re firme y ejecutoria, €n cUlllplhnientC!
de !o .aeordado lihres: mand9miento poi

1
d~lp'I1Ca-qO al Sr..RegIstrador de la Pro
p.ea3d cel parlH!O, con Jos necesario!
m~ertos, <!pc ~erá ~ntrcgQdo al PI'C~'i1<

1 rauor Sr. .:.~!cgla, nlC cuidará de SI' di-
.J.igenciado.· -

J3~ntégrese. ee¡la resolución en legaf
forma.

.Asi ,por ~sta mi sentencia, juzgando,
lo p.ronl1n~lO, m::lndo y fi~mo.-Alfon
so R. Di'snguet."
. y con el fin de hacrorlo saber al refe

rJdo demandado, que $6 halla en i<>no
ra?o p:!rader:o,. s~ publka. ~l pres~nte
edIc10, aperCIbIendo al mismo deinan
<lado que la resohciÓD inser-ta quedará
firme, de no entahhlr eüntra ello re-'
curso legal en término -<le cinco d:"i·
siguientes a 1G fecha en que teD<Ta i.iU:
gar SU publica.ción. '"

Dado en '\'a¡depcuas a 18 de Noviero.
bre -de 1930.-El Juez, Alfonso Rodrí
guez l?r-anguet. - El Secretario, Jos6'
Eenavlues.X-H

JUZGADO DE PRIrdERA INSTA!\CIA
DE VALDEPEsAS

Don Alfonso Rodríguez D.·Clil.=:.(uet,
Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Hace sabe: Que en autos de jui-

I
de mayor cuantia seguidos en este Juz
gado, a que la misma se refiere, ha

1

sido dictada sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositi'\<"a dicen así:

"Sentencia.-En la ciudad de Valde·
1 peñas a 12 de Noviembre de 1930; -el

Sr. D. Alfon~9 Rodriauez DranJluet,

JUZGA.DO DE PRUIERA INSTAN{:IA
DEL DISTRITO DE LA INCLUSA, DE

M..4.DRID

El Juzgado de primera instancia del
'distrito de la Inclusa, de esta Corte,
en auto dictado con fecha 29 de Agos
to del corriente año, declaró en esta
do de quiebra necesaria al comercian
te de esta plaza D. Eugen io l\Ioreno
Muñoz, establecidocn la calle de Nú
ñez de Balboa, número 11 (ultramari
nos), y por haber anulado la Junta de
acreedores que para el nombramiento
de síndicos Se celebró el día 18 del
actual. ha acordado proceder a la ce-

:~."." '.. ··1 ,..". ,
de 93 grados,. lind~~o con solur-es .16 ¡ .1ebración'"l1e·nuev~ 'Junta,' con o~jet.?
y '17, en una' extcnSlolvde 23 metros·y¡. de hacer nombraml-e:lto de tres slndI

"-50 ·.ccDtimetros-~ ~ cuyo extremo. con '1' COl;, señalandollara tal. acto el diá 30
ángulo, de 88 grados" ,vuelve la línea, de EneI:o .próximo, a las tl'ZS d~ Sll
linda,nllo con el so!ai" número ,12, en, ,tarde, en la Sala audiencia dedidll)

',una extensión d~ 24 metros y50 cen-· Juzgado, sito en la calle del Gchéral
. t!metros, encontrando la "linea 'de, fa- '1 Castaiíos, número 1.
'~~ada con ángn}o de 9Q ·grados. Estas. . 1.0 ,que se hace· púhlico para cono
lineas forman ulIcuadrllátero 'QUe !:om- 1 cimiento de, los acrecdúres del que
J)I"ende una área. :plana de 564, metrOS i 'brado, qlüenes podrán asistil' per!:>D
con.40 deciihe1r'os cuadrndos, CQui,-a- '1' nalmen1e. O por medio de apoderado,
lentes a '7.289 pies con 47 déci.-rnos. Con-. con po<ler 'hastante; bajo apcl'ciili
tiguo a este· 50-]ar se h~uJ. segr~gado miento de· pa.-arles el perjuicio ,a que
142 m~tros caa-drados y 80 decimeh-os, i huhiere lugar.
paro formar parte de laca:lleB. L.-<.ta I Madrid, 31 ·de Diciemhre de 1930.
faja de terreno segreg2da linda con '1 El Secretario, .F,ranci:;co Ca5ir,o Aiii
la fach;,da del s(}lár número 18· de la· lll~.~El Comisario de la quiebra, Z~

.calle B,· en nna extensión -de ,23: rne-
l
TeJedor_, X--42 :

tros y SO decímetros;.: en cuyo e:l<-tl"émO .,
norn1almmte al límite de la fachada
de ,1G; ,SQ1EleS, nÚi1i(:¡~üS 12 y··íO vuelve f" .iuZG_~uv DE, 'FR¡~iERA ¡r..rST...~NCL\
la linea midiendo seis metros. v()lvien- DE IRiZA
(lo normalmente' sobre el ~~ -de -la ca-
lle B:en 1ma extensí-ón,·ae 2.3 metros y 1 Don Cn::mél0 ~Equel lIario, Ju.ez lle

.80 centímetros, en"~Yo extremo ....ueI- pr!mera jnstanciá del partido de Ibiza.
ve la lmea eonánguJorecto, midiendo ;. Hago .'Ii.abá: Quecn. el expediente

• 1 - 1 :promovido' en este 'Juzgado por C::::fa-
se!S me! rn5;~ enccnl¡-án{.ose ,la f3C-ñ<q~ . lina Juán Ju~n, decU'nrenta:"" seis ~ños
del solal:" número 18 normalmente. Las J

expresadas lineas fGi"TI!an un rect:i~Jglt- de ed:;.d, casada, labradora y vecina
lo que comprende la mencio!!ada su- de San Carlos, de esta isla, solicitar::do
:¡Jel-ncie de 142 me!ros y 80 de€ím'-,t~·os la declai'::ldón dc ausc:lcia 'y admin!s-
cuacl!'arlos, equi-.'31entes a 1.839 pies tración de .los. bienes de su Hl~H·ido ,ion
cuadrados y 26 d-écimas. Linda: al ;:-.ror- José Colomtii" y J~an, se ha -dicta.io el

, . 1'1 1 S auto, cuya Darte disposWva dice :0 si-tc, con ",oJal:" nU.iTIerO _; a !JI', con .
sola]· niimero 19: al Saliente, con solar gUlente:
nilmcro 1G, y al Poniente, con solar nú- "AuLo.-lhiza, 23 tic Febrero d~ 1929,
mCI"O :W. :.;nde esta finca 707 mct::.)s Su señoría dijo: Que debla declarar y
cuadrados y 20 decímetros, declaraba ia ausencia en ignorade p~-

Para ~uya subasb, que tendrá lugar radeI"o de José Colomar y Juan, ('aS::l-
en b Sala-audiencia de est~ Juzgado, do, mayor o1e cdr.é! y vecino que fué de
sito cn la calle del General Castaño,;, la parroquia .le San Cados, ele -es~a is-
númerO 1, d día 3 de Febrero pró-ü- la, sin que 'deba sTIrtir efecto esta de-
IDO, a las doce de su mañana, deberán clar2ción hasta transcurridos seis I;,C
consignar previamen1e los licitadores ses de su public3ción en la "G2cela de
en la mesa cel Juzgado, o en 01 cst:tbte- t,ladrid" y "Boletín Oficial" de eSta ~ro-
cimien to destinado al erecto, el Hl P Ji. vinci.u.
100 de 45.000 pesetas, cantidad qu~ si¡-- Publíquense asimismo P()i- dos veces,
vió de tipo ·para la segunda ::.uba.....a, y con in~ervalo y ténnino dc GOS me-
sin cuyo I'equisito no se;-án admiti,los; ~cs, los oportunos edictos, llamo.ndo al
advil"¡Jé-ndose que los autos y los tíi:li~ Iausente y a los que se cr~an con ucre
los títu!os de propiedad de la finca, su- C,h,O a la, :ldmini,stración, d,e sus bien,e,S'

_.si '1'1'1";1 Jmsc...p.rcs~'C,debiendo..in
plidos po. certificaCÍó:ri.:del Registro, . sertaI"5,e díchos edicto.s.,eo ,los snencio-
estarán de manifiesto en SeCretaría, y ,
su c-nleüdc:lá que todo Hcitador aceDta nados' periódicos onCiales .}~ fifárse m
como bnstante la titulación, y que las 1 los sitios de costumbre de este Juzga50
cargas o gravámenes anterior-es, y los r y de -la parroquia de San Carlos, por
prefete:1tes, si les hubiere, al crédito I ser el lugar de su último domic!lio.
del actor, continuarán subsistentes, en- Lo manda y firma el Sr. D. Carmelo
1cndiémlose que el rematante los acep- . l\Iiquel ¡,lario, Juez de primera instan- 1
ta y quc-da subrogado en la rcsponsa- cia de este pnrtido; doy fe.-CaTInclo
bilidad ce los mismos, sin -destinarse a Miquel.-Ante mi, Vicente Juan."
:;u extinción el precio del rematc. y en ,::um¡)limiento de lo acordado

)Iadrid, 29 de Diciembre de 1930_.- en el a~o tramcrito, se expide el prc
El Secretario, Antonio Sánchez.-Visto sente llamando al ausente Jase COIOlU~l"
bueno, el Juez de primera instancia, y Juan, y a los ,que se crean con dere~
( "} íhI) cho a la administración de sus bienes.
. 1 eg e. Ibiza, 22 de Diciemhre -de 1930.- El

X-56 J uez, Car:nelo Miquel.-EI Secretario,
Vicente Juan.
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_ Yor:.. cuantía. seguidos a instancia del
Pl'ocuradorD. José López Có['dova, en
re'presentaciÓn de D. Valentin Márquez
Ti:m.énez, .contra ':la entidad comercial
Hijos de Deogracias Rodríguez. sobre
\lr'cscI"ipción de hipoteca; ·en CllYOS an
:os ha sido acordado. por p"l:ovidencia
:lel dia de la fecha; que la sentencia
ii-ctada en 10.s mismos sea notificada a
'a entidad demandada Hijos de Deo
l¡-acias Rodríguez. cuyo encabezl1mien
:oy parte'dispositiva es como sigUe:
~Sentencia.-'-En la ciudad de Valde

.:leíias ·a 29 de Diciexnbre de 1930;· el
jI". D. Ciriaco Palacios' Garcia. Juez
·nunicipal de esta ciudad~ en funciones
.fel de prim~ra instancia dc la misma
, su partido. por usar de licencia el
llropietario. concedida por la Superio
ciclad. habiendo Visto los presentes au
:os de juicio declarativo de mayor
~aniÍa,. seguido entre p¡t:J;""i.es7 d~ ia. UTIa7

=0=0 demandante, D. Valentin Márqnez
Jirnénez•. que ha estado representado
pDr el Procurador D. José López Cór
dDva y defendido por el Letrado don
Luis Caurinero Redecilla. y de la otra.
~ demanda&!. la entidad comercial

Hijps. de Deogracias Rodríguez. con
doniici)io y. vecindad ;ignoi"ados•.'y que .
habiendo sido citada'y emplazada' por
edicto no compareció en los presentes
y diohos autos, por lo que fué declara
da en situación de rebeldía, en laenal
ha permanecido durante la tranritación
de los mismos. careciendo por .tantode
represeiltación y defensa; y CUyos' au
tos tienen por objeto .la· prescripción
de acción hipotecaria que a favor clel
deInandado grava el cercado-bodega' de
esta ciudad. propiedad del demandante,

Fallo que debía declarar y declaraba
la prescripción legal de los derechos
que a la ·.ntidad deniandada Hijos de
Deogracias Rodríguez pudieran asisti-r
por virtud de la inscripción de hipote
ca que constituida a su favor aparece
en el Registro de la Propiedad del par
tido. gravando el imnueble que perte
noc.ió i(' D . .1iAan D~lgado Gcnz~le~,. y
que en la uctualidad aparece inscripto
a nombre del demandantc D. Valentin
Márquez Jiménez; y que a virtud de
tal dec~aro~ión decretaba la cancela
ción de rcfe['lda carga o gravámell que
en los libros del Registro de la Pro--pie-

dad cel partido afectaban a dicho in
. mueble, quedando el miSl!lO libre de to·
.da carga· c.inscripto a favor de su ac
tual. propictilrio D. Valentin Márqnm:
.Jüuénez; sin hacer ex:presa condena de
costas.

y "asi que la.presente resoludón fue
re firme y ejecutoria. en cumplimiento
de lo 2cordado. -líbrese mandamiento
por duplicado al Sr. RegistI:'ador de la
Propiedad del partido. con 'los necesn
rios insertos. que será entregado al
Pi"ocurador D. José López Córdova.
que cuidará de· su diligenciado.
.. Asi por esta tni sentencia juzgando.lo ))i"onuncio. mando yfirmo.--Giriaco
Palacios.

Publicación,-Dada. leída y publica
da fué la l'.:lterior sentencia por el se
ñor .Tuez. que la dictó. hallándose cele
brando Audiencia pública en el día de
5'..1 fecha..

Valdepeñas. fecha de la se-ntencia;
doy fe.-Ante tui. ·.José Benavides.'·

Dado en Valdepeñas a 31 de Diciem
bre d-e 1930.-El .Juez, Ciriaco Palacios..
El Secretario. .José Benavides~
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IlADRID.-Sueesores de Ri.....deaeyra (S. A..)-Pasee) de SaIl Vicente. 2f&. ~
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